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Los espacios públicos de gestión ciudadana
Nuevas formas de gestión público-comunitaria 

en Zaragoza (España)

Citizen Management Public Spaces: New Ways of Public-communitarian 
Management in Zaragoza (Spain)

Fernando Díaz Orueta, María Luisa Lourés Seoane y Ion Martínez Lorea*

Resumen: El análisis de los modelos de gobernanza urbana evidencia la mayor o menor aper-
tura en cada ciudad ante la posibilidad de experimentar nuevas fórmulas de gestión pública 
local. Así se constató en diferentes ciudades europeas a partir de la crisis de 2008 cuando un 
número creciente de actores sociales comenzaron a reivindicar el impulso de lo que se ha 
denominado como “gestión público-comunitaria”. Uno de los ámbitos donde con mayor 
frecuencia se ha planteado la puesta en práctica de esta modalidad de gestión es el de los 
centros sociales. El artículo propone el término “espacios públicos de gestión ciudadana” 
para referirse a dichas experiencias. La investigación se centra en la ciudad de Zaragoza 
(España), analizando dos casos particularmente relevantes y está basada en una metodología 
cualitativa en la que destaca la realización de treinta entrevistas en profundidad durante los 
años 2017 y 2018 a miembros del equipo de gobierno municipal, concejales de los partidos de 
la oposición, técnicos municipales y asesores, así como a los distintos actores sociales invo-
lucrados en la gestión de los centros. Las conclusiones destacan que si bien la apertura a esta 
fórmula de gestión plantea tensiones y problemas de naturaleza diversa, a la vez supone una 
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oportunidad para incorporar a la agenda de la reforma estatal la reivindicación ciudadana de 
mayor participación y de democratización de las instituciones locales. 

Palabras clave: gobernanza, gestión público-comunitaria, centros sociales comunitarios, 
espacios públicos.

Abstract: Analysis of urban governance models becomes evident the different attitude among 
cities in light of the possibility of meeting new ways of local public management. Most 
notably since the crisis of 2008 this was made clear in different European cities when several 
social actors began to claim the so-called “public-communitarian management”. One of the 
fields where the implementation of this type of management has been raised most frequently 
is that of the social centres. The article proposes the term “citizen management public spaces” 
in referring to these experiences. The research focuses in the city of Zaragoza (Spain) analy-
sing two particularly relevant cases and based in a qualitative methodology including the 
conduct of 30 in-depth interviews with members of the local government team, councillors 
of the opposition parties, municipal technicians and advisers as well as the different social 
actors involved in the centres management. Conclusions highlight that while the opening 
to this management typology raises tensions and problems of varied nature, it does mean an 
opportunity to bring in the reform of the state agenda the citizen demand of greater parti-
cipation and local institutions democratization.

Keywords: governance, public-communitarian management, community social centres, 
public spaces.

INTRODUCCIÓN: GESTIÓN PÚBLICO-COMUNITARIA Y GOBERNANZA URBANA

En las dos primeras décadas del siglo xxi las ciudades, aun sometidas a ten-
dencias globales que condicionan sus márgenes de actuación, han ido dando 

forma a esquemas diferenciados de gobernanza local (Savitch y Kantor, 2010). 
Por ello, si bien es posible identificar tendencias generales en cuanto a las respues-
tas adoptadas frente a los problemas de diversa naturaleza que afrontan las ciu-
dades o al diseño de estructuras organizativas gubernamentales, cada urbe 
conforma articulaciones específicas en términos de gobernanza. Como señala 
Pierre (2005), los modelos pueden caracterizarse a partir de una serie de dimen-
siones, entre las que destacarían las referidas a la composición de las coaliciones 
de gobierno, las estructuras institucionales, los objetivos políticos, los resultados 
alcanzados o la forma en que se relacionan los sectores público y privado.

Asimismo, el análisis de la evolución de los modelos de gobernanza urbana 
debe tomar en consideración la referencia a un contexto sociopolítico mayor. 
En ese sentido, el impacto de la crisis de 2008 fue decisivo puesto que contribu-
yó a profundizar en el cuestionamiento de la democracia representativa-liberal 
que venía gestándose ya en años anteriores. Las ciudades no se mantuvieron al 
margen de esta realidad y, de hecho, por una u otra vía los sistemas de gobernan-
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za urbana se vieron influidos por dicha dinámica. El nuevo escenario, caracteri-
zado por fuertes incertidumbres de orden sociopolítico y económico, favoreció 
el surgimiento de nuevos movimientos sociales y de otras iniciativas de acción 
colectiva de naturaleza muy diversa que vinieron a confirmar la pérdida progre-
siva de legitimidad de los sistemas políticos y el alejamiento de la ciudadanía 
respecto a las estructuras institucionales vigentes (Della Porta, 2015). Dichas 
movilizaciones tuvieron una fuerte incidencia en las ciudades, pudiendo ser in-
terpretadas como una canalización del descontento de amplios sectores sociales 
con una acción de gobierno que se percibía centrada en los intereses de las élites 
políticas y económicas y no en las necesidades de una población cada vez más 
acuciada por los efectos de la crisis (Mayer, 2013).

En España el movimiento 15M fue una expresión de este malestar, presente 
también en otros países. Nacido en mayo de 2011 en las plazas de un gran nú-
mero de municipios españoles, expresó la voluntad de participación de la pobla-
ción en la definición y gestión de los asuntos colectivos (Díaz Orueta y Lourés 
Seoane, 2018: 75-76). En los años siguientes, esta voluntad se materializó a es-
cala local en la proliferación de acciones y propuestas de acción colectiva en es-
pacios tan variados como la vivienda, el empleo, el consumo o la cultura. Pero 
también, y de forma muy significativa, generó un impacto tangible en el ámbito 
de la administración pública, incluyendo el desarrollo de propuestas de gestión 
que trataban de responder a las demandas ciudadanas de participación y con la 
implementación de nuevas políticas urbanas (Subirats y García Bernardos, 2015; 
Pradel Miquel y García Cabeza, 2018; Navarro Yáñez et al., 2019).

De entre estas experiencias destaca como una de las más notables las propues-
tas referidas a la gestión público-comunitaria, con una incidencia directa en la 
agenda de la reforma estatal a nivel local y, a la vez, estrechamente ligadas a las 
demandas de democratización de las instituciones y de mayor participación ciu-
dadana en la gestión pública.1

La gestión público-comunitaria
La propuesta de introducir nuevas formas de gestión público-comunitaria fue 
tomando forma no solo en el ámbito académico sino también en ciertos espacios 
del activismo social caracterizados por una actitud autorreflexiva sobre sus propias 
prácticas. Su punto de partida es la crítica a la expansión de un modelo de gober-

1 Por tanto, podría entenderse como una apuesta por el fortalecimiento de la democracia a través del 
“perfeccionamiento de la política”, tal como plantea Canto Sáenz (2012).
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nanza urbana calificado como neoliberal, parte constituyente de una reestructu-
ración global no solo económica y sociopolítica sino también de las formas 
estatales. Tal como planteó tempranamente Harvey (1989), este modelo intro-
dujo en el gobierno de las ciudades un mayor peso de los actores y formas de 
gestión privados así como una apuesta por el crecimiento y la competitividad. La 
acción de las coaliciones de gobierno locales se dirigió cada vez más a la promo-
ción del crecimiento económico, más allá de sus efectos sobre el bienestar y la 
desigualdad social (Brenner y Theodore, 2002). Las nuevas prácticas de gestión 
pública incorporaron la promoción del mercado y las mentalidades competitivas 
que, además, se vieron reforzadas por la privatización de los servicios públicos. 
En definitiva, la ciudad pasó a ser concebida como una entidad más, inmersa en 
un espacio global de competición (Schipper, 2014).

En el marco del debate sobre este modelo de gobernanza y sus consecuencias 
sobre las ciudades, han surgido propuestas alternativas que abordan aspectos 
esenciales en su desarrollo. Entre ellas, al afrontar la discusión sobre la relación 
entre los sectores público y privado y sobre las estructuras institucionales, desta-
ca la propuesta de nuevas formas de gestión pública y, de manera más específica, 
de la gestión público-comunitaria. 

Esta última encuentra sus raíces en las prácticas comunitarias desarrolladas 
especialmente a partir de la crisis de 2008 como respuesta al desmantelamiento de 
los sistemas públicos de bienestar. De acuerdo con  Forné (2020), a partir de ellas 
se habrían “… generado modelos alternativos de gobernanza y procesos de auto-
protección social bajo lógicas de cooperación no mercantil”. Frente a las carencias 
detectadas en otros modelos de gestión de los recursos públicos en el ámbito local, 
esta opción mejoraría las posibilidades de control ciudadano directo favoreciendo 
la introducción de mecanismos efectivos de participación ciudadana. En el caso 
español la experiencia y las propuestas de una parte importante de estas nuevas 
prácticas comunitarias se incorporaron a los programas de las candidaturas ciu-
dadanas municipalistas que accedieron al poder local en distintas ciudades (Ma-
drid, Barcelona, Zaragoza, etc.) tras las elecciones municipales de mayo de 2015. 
En otras ciudades europeas, sobre todo en las más castigadas por la crisis de 2008 
y sus efectos posteriores, dichas prácticas han contado también con una presencia 
notable. De manera especial destaca el caso de Atenas, ciudad en la que distintas 
iniciativas de acción colectiva comunitaria han dado lugar a la reconfiguración 
del espacio público en diferentes ámbitos (Vaiou y Kalandides, 2016).

El concepto de los “comunes” o de lo “comunitario” se encuentra en la base 
de esta propuesta de gestión pública. Se trata de un término utilizado con fre-
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cuencia tanto en la literatura académica reciente como en numerosos documen-
tos de los propios actores sociales. Pero su utilización generalizada no implica la 
existencia de un consenso amplio sobre su significado, por lo que a su alrededor 
se levanta cierta ambigüedad (Ostrom, 2015; Subirats y Rendueles, 2016). De ahí 
que resulte oportuno precisar la posición adoptada en este artículo, concretan-
do qué se entiende por gestión público-comunitaria. En ese sentido, la obra de 
Micciarelli (2017) resulta particularmente esclarecedora. El autor define los 
comunes como aquellos bienes que generan una utilidad funcional en el ejer-
cicio de derechos humanos fundamentales. Dentro de ellos, como una tipolo-
gía específica, distingue los que denomina como bienes comunes emergentes 
para referirse al producto de una reclamación surgida desde “abajo”, en la que 
una comunidad plantea la voluntad de gestionar directamente un bien y las 
autoridades públicas le reconocen su capacidad autorregulatoria y lo aseguran 
legalmente. 

Entendemos que esta es la clave específica de lo que puede denominarse ges-
tión público-comunitaria puesto que, como plantea Micciarelli (2017), con esta 
regulación la ciudadanía no solo ve garantizado el acceso al bien sino también la 
capacidad para definir independientemente las reglas de uso creando nuevos 
espacios públicos. El autor desarrolla su propuesta a partir de la experiencia de 
Nápoles, una de las ciudades que más ha avanzado en el reconocimiento legal y 
en la aplicación de este tipo de instrumentos de gestión. 

Desde esta perspectiva, concebidos como expresión de una comunidad que 
se gestiona a partir de normas compartidas, los centros sociales podrían ser cate-
gorizados como espacios públicos de gestión ciudadana (Machuca, 2017):

Los ciudadanos y ciudadanas que integran las asambleas de todas estas iniciativas dejan de 
ser meros receptores de derechos por parte del Estado, pasando a ser agentes activos que 
producen y reproducen vida, gestionan bienes comunes y crean comunidad.

Espacios públicos de gestión ciudadana
A menudo las definiciones sobre el espacio público ignoran los rígidos condicio-
nantes de acceso (y permanencia) que impiden asumir su diversidad y pluralidad. 
Asimismo, suele quedar en un segundo plano el hecho de que la producción de 
espacio público supone reproducir las relaciones sociales existentes, así como unas 
normas y valores que ordenan, distribuyen y, por ende, segregan (Di Virgilio y 
Rodríguez, 2013; Lefebvre, 2017). De acuerdo con Lefebvre (2017), todos esos 
reduccionismos que se dan en el espacio urbano y que hacen pasar lo particular 
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por lo general y lo creado en un momento dado como obra definitiva e inmu-
table no logran anular el carácter eminentemente social del espacio público 
entendido como un espacio practicado y apropiado por sus habitantes y usuarios, 
resultado pues de las iniciativas y las impugnaciones permanentes a un ámbito que 
se considera susceptible de modificación. En este sentido, el espacio público en 
cuanto tal solo tendría sentido como espacio practicado, si hubiera un público 
que lo pusiera en práctica. Sin nadie que lo use, lo practique o se lo apropie, el 
espacio público no existiría (Martínez Lorea, 2015; Delgadillo, 2018).

Así, y en línea con la reflexión que cerraba el apartado anterior, es posible 
plantear la existencia de un tipo específico de espacio público: el que se definirá 
genéricamente como espacio público de gestión ciudadana (en adelante, epgc) 
y que puede concretarse en diversas formas urbanas. Este artículo se centra en 
una de ellas, a saber, la de los llamados centros sociales comunitarios, un ejemplo 
de las posibles modalidades de gestión público-comunitaria.2 En contraste con 
otros, dichos espacios cuentan con una serie de peculiaridades que giran, sobre 
todo, en torno a su apropiación, uso y gestión, evidenciando las limitaciones que 
representa la dicotomía clásica entre espacio público y privado. Por otro lado, 
ocupan un lugar muy destacable en la búsqueda de nuevas formas de gestión 
municipal y en la redefinición de los modelos de gobernanza hacia formas más 
participativas.

Por todo ello, su análisis debe plantearse simultáneamente en varios planos, 
enfatizando las tipologías de gestión y uso y la naturaleza de las vinculaciones con 
la administración, pero sin perder de vista la necesidad de comprender estos es-
pacios en el contexto sociourbanístico en el que nacen. En definitiva, es preciso 
tomar en consideración las siguientes dimensiones: 

1.	 Las distintas modalidades de gestión y uso.
2.	 Su relación con la administración pública y con la propiedad del inmueble.
3.	 La vinculación entre estos espacios y el entorno social y urbano en que se 

establecen.

1. Modalidades de gestión y uso. Aunque el impulso inicial de los epgc parta de 
una iniciativa comunitaria, su acceso no está vetado a ningún habitante o visi-
tante de la ciudad por motivos de edad, sexo, orientación sexual, etnia, color de 

2 Los huertos comunitarios urbanos o diversas experiencias de gestión comunitaria de solares y otros 
“vacíos” urbanos, podrían incluirse también en esta categoría.
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la piel, recursos económicos, ideología política, etc. Existen unas normas que 
regulan tanto el uso como la gestión y, aunque existen experiencias diferentes, las 
limitaciones referidas al acceso a la gestión y a la toma de decisiones son muy 
reducidas. 

Como ya se ha señalado, los epgc responden, en gran medida, a una deman-
da participativa. En tanto ciudadanos-miembros de una comunidad social y 
política (la ciudad), los actores intervinientes son conscientes de estar implicados 
activamente (en distintos grados: practican y se apropian del espacio) en la vida 
del centro social. En él se reconocen como válidas toda una pluralidad y diversi-
dad de usos y opiniones, la horizontalidad en la toma de decisiones suele ser una 
máxima comúnmente compartida, lo cual no supone dejar de lado la posible 
conflictividad derivada de diferentes opciones estratégicas, organizativas, políticas 
e ideológicas. 

En el caso español, a partir de 2015, coincidiendo con el acceso a los gobier-
nos locales de grupos procedentes del ámbito de los epgc, las modalidades de 
gestión se han ido ampliando a partir de fórmulas nuevas de reconocimiento y 
tratamiento legal que presentan puntos en común con la experiencia de otras 
ciudades europeas. Estas nuevas modalidades de gestión se suman a las clásicas 
iniciativas autónomas vinculadas a la okupación,3 la gestión directamente pública 
(administración) o la gestión privada o público-privada (empresas de servicios). 
Con la gestión público-comunitaria se garantiza, bajo acuerdos establecidos (ren-
dición de cuentas recíproca), una accesibilidad ciudadana máxima. Por otro lado, 
el rédito económico en clave empresarial o el éxito de público dejan de ser criterios 
decisivos para garantizar la continuidad de un determinado uso o servicio. 

Es preciso aclarar que las formas de gestión público-comunitaria propias de 
los epgc se diferencian de las desarrolladas en los edificios calificados, a veces 
de forma peyorativa, como “contenedores culturales”. Estos, por lo general, son 
edificios de titularidad pública que cuentan con una gestión ciudadana de sus 
actividades.4 Entre ellos estarían desde edificios recuperados con el fin de respon-
der a las exigencias vecinales y ciudadanas hasta nuevas construcciones que, en 
sus modalidades más extremas, coinciden con la calificada como arquitectura de 

3 En palabras de Hans Pruijt (2004) okupar supone vivir o utilizar de otro modo al previsto inicialmente 
y durante un periodo relativamente largo inmuebles sin contar con el consentimiento de los propietarios. De 
este modo, suele distinguirse entre okupar con el fin de encontrar vivienda y okupar con el fin de satisfacer 
desde la autogestión una necesidad de expresión y realización contracultural o política.

4 Lo que no quiere decir que en todos los casos la gestión sea ciudadana sino que puede recalar en empre-
sas de gestión de servicios.
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firma. Su objetivo pretendido sería ejercer una labor redentora sobre el espacio en 
que se sitúan, con el consiguiente riesgo de trasvase de población residente y 
usuaria: de estratos sociales bajos a estratos sociales medios y altos (Delgado, 2007). 

2. Relación con la administración y la propiedad. Dada la vinculación que los 
epgc necesariamente deben mantener con la administración pública, en tanto 
entidad institucional que puede reconocerles legalmente y conferirles un estatus 
jurídico concreto (González García, 2004), el análisis de la relación entre ambas 
instancias resulta esencial. Los centros sociales estudiados en este artículo no 
renuncian a entenderse con la administración pública sino que pretenden que 
esta les permita desarrollar sus proyectos con la máxima autonomía a partir del 
establecimiento de cauces de diálogo y reconocimiento.5 En ocasiones, puede 
suceder que algunos centros sociales, en un principio okupados, busquen la ga-
rantía de su supervivencia en un reconocimiento legal obtenido a través de acuer-
dos con las instituciones (Martínez, 2014). En los dos estudios de caso analizados 
en este artículo dicha cuestión resulta significativa puesto que en la esfera insti-
tucional se sitúan actores que proceden del mismo ámbito de los epgc y que, por 
lo tanto, muestran una disposición hacia ellos en principio favorable. Sin embar-
go, con frecuencia los modelos de gobernanza vigente no son permeables a este 
tipo de relación lo que da lugar a desalojos que son justificados por sus supuestas 
prácticas alegales o ilegales o por problemas referidos a la tenencia de los edificios.

Precisamente la cuestión de la titularidad del edificio resulta esencial en cuan-
to elemento determinante que garantiza la continuidad del epgc, pero también 
por lo que se refiere a su reconocimiento como espacio público. Generalmente, 
un espacio público suele corresponderse con un ámbito de titularidad pública 
aunque caben también otras opciones: puede haber zonas de titularidad privada 
que actúen como espacios públicos, aún de uso restringido (una galería comercial) 
o edificios privados con un uso y gestión público-comunitaria. 

En todo caso, la relación entre los actores que participan en el epgc y los 
propietarios del inmueble en que se localizan, sea la administración local, regio-
nal o central o, incluso, un particular o una empresa (una fábrica, un hotel, pero 
también una inmobiliaria), es un elemento esencial a considerar en su análisis.

5 A diferencia de los epgc analizados en este artículo, los centros okupados optan por desarrollar sus acti-
vidades al margen de las instituciones, impugnando las lógicas de la propiedad privada y el valor de cambio. 
Plantean una enmienda a la totalidad del sistema económico y político y, por lo tanto, la ilegalidad se asume 
como un fin (González García, 2004).
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3. Relación de los epgc con su entorno social y urbano. Dado el tipo de expe-
riencias al que dirigimos nuestra atención, los epgc suelen nacer de iniciativas 
sociales ligadas, con mayor o menor intensidad, al contexto en el que se ubican. 
Por ello, para comprenderlas en toda su complejidad, es preciso considerar el 
enraizamiento local y la legitimidad alcanzada en el entorno en el que se asientan. 
Los epgc cuentan con una localización física concreta: en un barrio, una zona 
deshabitada, una zona industrial, un parque, etc. Además, la procedencia de las 
personas que lo impulsan y mantienen estará, en mayor o menor medida, ligada 
a su entorno socioterritorial. Por ello, cabe preguntarse, por un lado, por el nivel 
de intensidad de la identificación entre el epgc y el entorno. Y, por otro, por si 
la dimensión y el alcance del epgc se reduce a ese entorno o trasciende sus límites 
y si puede o se propone alcanzar un área de influencia en los barrios aledaños, en 
el conjunto de la ciudad, a nivel comarcal o, incluso, si hubiera alguna pretensión 
de generar un punto de referencia (icono cultural, político, comercial) que atra-
jera usuarios o visitantes de enclaves más alejados.

El estudio de los casos concretos permite valorar la relación de cada epgc con 
su entorno social y urbano y en relación con la evolución de los modelos de go-
bernanza local. En esa línea, no debe perderse de vista el papel protagonista de 
otros actores implicados de un modo más o menos cercano: por ejemplo, el de 
determinados colectivos que disputan el espacio a quienes han logrado hacerse 
con él o también el de grupos de presión y partidos políticos que cuestionan 
cesiones o acuerdos por parte de particulares pero, en especial, por parte de la 
administración a aquellos que hacen uso y gestión de los epgc.

OBJETIVOS Y METODOLOGÍA
A partir de la aproximación teórica desarrollada en las páginas anteriores, el ar-
tículo plantea el análisis de las prácticas de gestión público-comunitaria en dos 
epgc de la ciudad de Zaragoza (España). En el año 2011 la urbe experimentó un 
proceso de transformación sociopolítica que produjo cambios de fondo en su 
modelo de gobernanza, transitando paulatinamente hacia una mayor apertura a 
la posibilidad de experimentar nuevas propuestas en el ámbito de la gestión pú-
blica municipal. 

Los dos casos estudiados (el Centro Social Comunitario Luis Buñuel y la 
Harinera zgz) son iniciativas surgidas al calor del movimiento15M, todavía du-
rante el cuatrienio 2011-2015, previo al acceso al gobierno local de la candida-
tura ciudadana Zaragoza en Común (en adelante zec). Los centros, con historia 
y objetivos muy diferentes, se ubican en dos barrios de características urbanísticas 
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distintas, aunque en ambos casos sus poblaciones son fundamentalmente de 
clase trabajadora. Representan experiencias maduras de epgc, muy relevantes en 
la realidad sociopolítica de la ciudad y apuntan las nuevas posibilidades de actua-
ción municipal derivadas del impulso dado a nuevos esquemas de gobernanza. 
El interés de su análisis se amplía por coincidir entre 2015 y 2019 con un gobierno 
local comprometido públicamente con el respaldo a este tipo de experiencias y 
en el que, de hecho, participaron personas implicadas, más o menos intensamen-
te, en ambos proyectos.

Para el estudio de los casos y el de la ciudad en su conjunto, en primer lugar 
se realizó un análisis detenido de la evolución del modelo de gobernanza y, en 
particular, del funcionamiento de la administración pública municipal. Dicha 
aproximación fue completada con un trabajo de documentación referido al re-
ciente devenir sociopolítico y sociodemográfico de Zaragoza. Dado su impacto 
sobre el modelo de gobernanza urbana y, de manera más concreta, sobre los casos 
de estudio y el nacimiento de zec, el trabajo de investigación se detuvo especial-
mente en la génesis y evolución del movimiento 15M y sus derivadas posteriores. 
Durante el año 2017 se realizaron 16 entrevistas en profundidad a miembros del 
equipo de gobierno municipal, así como a concejales de los distintos partidos de 
la oposición, técnicos municipales y asesores. En el primer semestre de 2018 se 
llevó a cabo una segunda tanda de 14 entrevistas a dirigentes y activistas de dis-
tintos movimientos sociales de la ciudad y, en especial, a personas participantes 
en las experiencias analizadas en este artículo.

En el siguiente apartado se sintetizan de forma introductoria los rasgos prin-
cipales del modelo de gobernanza urbana de Zaragoza y su evolución reciente. 
Tomando dicho contexto como referencia, a continuación se da cuenta del proce-
so que favoreció la aparición de la candidatura ciudadana zec y, en específico, al 
papel otorgado en su programa político a las formas de gestión público-comuni-
taria y a los epgc. Los dos casos de estudio fueron citados de forma explícita en 
el programa de gobierno como experiencias a respaldar y desarrollar.

Posteriormente se da paso a dos epígrafes en los que se introducen ambas 
experiencias y se analizan a la luz del esquema teórico desarrollado, otorgando 
un carácter central a las tres dimensiones señaladas como fundamentales en el 
marco interpretativo desarrollado en la introducción en torno a la gestión públi-
co-comunitaria.

Por último, en las conclusiones, se resalta la centralidad de la investigación 
sobre estas propuestas emergentes de gestión pública local y su vinculación con 
los modelos de gobernanza urbana. Los dos estudios de caso llevados a cabo en 
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Zaragoza han permitido abordar una serie de cuestiones muy relevantes cuyas 
implicaciones no se circunscriben a dicha ciudad. 

LA CRISIS DEL MODELO DE GOBERNANZA URBANA Y EL SURGIMIENTO 
DE LA CANDIDATURA CIUDADANA ZARAGOZA EN COMÚN (ZeC)

Del mismo modo que sucedió en otras grandes ciudades españolas, desde los años 
noventa del siglo xx, Zaragoza6 impulsó una agenda urbana empresarialista cuyos 
objetivos centrales eran el crecimiento económico y la competitividad. El gobier-
no local fue el protagonista principal en la articulación de un modelo de gober-
nanza que trató, sin éxito, de hacer compatibles la adaptación a estos objetivos 
con la pervivencia de ciertas políticas redistributivas. 

La Asociación para el Desarrollo Estratégico de Zaragoza y su área de influen-
cia (Ebrópolis) se constituyó en un agente esencial de la gobernanza urbana, 
avanzando las estrategias y programas que guiaron el modelo económico y terri-
torial de la ciudad. A pesar de que formalmente contaba con la participación de 
actores muy diversos (además de las administraciones públicas y de los principa-
les grupos empresariales y financieros, también se incluía a sindicatos, partidos 
políticos, asociaciones vecinales, universidades, etc.), lo cierto es que el peso efec-
tivo de cada uno de ellos resultaba muy desigual. Así, el protagonismo del sector 
empresarial de la ciudad resultaba decisivo, encontrando una receptividad y una 
interlocución muy favorable tanto en la administración local como en la autonó-
mica y la central, en un ejemplo manifiesto de gobernanza multinivel (Díaz Orue-
ta et al., 2018). El eje principal de la nueva agenda urbana (Harris, 2006) fueron 
los grandes proyectos y, concretamente, los supuestos efectos beneficiosos que 
conllevaría la realización de la Exposición Internacional Zaragoza 2008. 

La celebración de la Expo Zaragoza 2008 coincidió en el tiempo con el estalli-
do de la crisis financiero-inmobiliaria, potenciando sus efectos más devastadores. 
Al calor de la Expo se pusieron en marcha grandes operaciones urbanísticas que 
preveían la construcción de varias decenas de miles de nuevas viviendas. Fueron 
años en los que se hablaba de la futura Zaragoza de un millón de habitantes, sem-
brando unas expectativas de crecimiento muy por encima de cualquier previsión 
razonable y que, de cumplirse, habrían agravado todavía más los desequilibrios 
sociourbanísticos de la ciudad (Escolano Utrilla et al., 2018). La alianza del poder 
político local con los sectores inmobiliario y financiero resultó determinante. 

6 El 1 de enero de 2019, la población de Zaragoza ascendía a 674 997 habitantes (Cifras Oficiales Padrón 
Municipal de Habitantes, ine).
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Finalmente, el estallido de la burbuja inmobiliaria alcanzó a Zaragoza, la 
crisis impactó duramente en el conjunto de la ciudad, en particular en los barrios 
de clase trabajadora. El crecimiento del número de desahucios, la pérdida de 
miles de puestos de trabajo o el desbordamiento de los servicios sociales munici-
pales fueron algunas de sus manifestaciones (A_Zofra, 2013). De acuerdo con 
las cifras oficiales del Padrón Municipal de Habitantes (ine), entre 2013 y 2016 
la ciudad perdió más de 20 mil habitantes, pasando de 682 004 a 661 108.

Por lo tanto, si bien la gobernanza de la ciudad parecía sostenerse sobre unos 
pilares institucionales sólidos, entre amplios grupos de población se fue asen-
tando progresivamente la percepción de que las decisiones estratégicas para el 
desarrollo futuro de Zaragoza se tomaban al margen de la opinión de sus habi-
tantes. Por ejemplo, en referencia a la Expo Zaragoza 2008, Ecologistas en Acción 
planteaba:

Lejos de una dinámica participativa en la que la ciudadanía definiese qué emplazamientos 
o qué modelo de exposición internacional deseaba, lejos de aclarar a la ciudadanía lo que 
exactamente se pretende realizar sobre el meandro, los promotores de la Expo 2008 han 
impulsado un proyecto que ha evitado el debate ciudadano y político (Lucia Gimeno, 
2008: 23).

Este hecho resulta particularmente llamativo en una ciudad como Zaragoza que, 
tras la recuperación de la democracia municipal en España en 1979, había des-
tacado por la incorporación de mecanismos de participación ciudadana a su 
estructura organizativa de gobierno. En su día estas herramientas pretendieron 
ser una respuesta a las reivindicaciones planteadas por los movimientos urbanos 
(fabz, 2013). Zaragoza ha contado históricamente con un tejido asociativo den-
so y muy diverso y una dinámica participativa que, con vaivenes, se ha manteni-
do en el tiempo (Zaragoza Rebelde, 2009).

La estructura institucional participativa que había ido tomando forma a lo 
largo de varias décadas pasó a ser vista como inútil o al menos insuficiente por una 
parte significativa del tejido asociativo de la ciudad que se inclinó a explorar otras 
vías y crear nuevos espacios públicos de confluencia y participación. En unos casos, 
no se rechazaba por principio la posibilidad de colaborar con la administración 
municipal pero se consideraba que la normativa existente limitaba su autonomía 
y regulaba en exceso los cauces de actuación. En otros, directamente se apostó por 
un funcionamiento totalmente independiente respecto a las instituciones. Mues-
tra de ello es la existencia, más o menos efímera según los casos, de diversos centros 
sociales okupados o autogestionados (Senabre y Holst, 2017: 162). 
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A partir de mayo de 2011 la distancia creciente entre las instituciones y la 
calle se hizo todavía mayor. Las movilizaciones sociales afectaron a ámbitos tan 
diversos como la vivienda, la educación, la sanidad, los servicios sociales o la 
movilidad, mientras a la vez confluían en la exigencia de mayor democracia y 
participación ciudadana. Cuando a finales de mayo de 2011 tuvieron lugar nue-
vas elecciones municipales, la erosión del Partido Socialista Obrero Español (psoe), 
que llevaba gobernando la ciudad desde 2003 con mayorías simples pero sin 
grandes problemas, se hizo evidente. En un consistorio donde la mayoría abso-
luta es de 16 concejales, tan solo obtuvo diez, consiguiendo mantener en la al-
caldía a su candidato, Juan Antonio Belloch, sumando el apoyo de dos fuerzas a 
su izquierda: Izquierda Unida (iu) y Chunta Aragonesista (en adelante cha)7 (con 
tres concejales cada uno). Los 15 concejales restantes recayeron en el Partido 
Popular (pp).8 Las elecciones coincidieron en el tiempo con la eclosión del mo-
vimiento 15M que en Zaragoza tuvo una incidencia muy especial. 

A partir de ese momento el malestar político y económico larvado estalló y el 
descontento tomó las calles. En los años posteriores surgieron nuevas organiza-
ciones sociales, creándose espacios de confluencia ciudadana que evidenciaron la 
profundidad de la crisis en el plano político. En Zaragoza el movimiento 15M 
generó un auténtico terremoto: a los movimientos “tradicionales” (vecinal, ecolo-
gista, etc.), se añadieron las mareas ciudadanas (Verde, Blanca),9 Stop Desahucios, 
etc. Se crearon asambleas en los barrios, lo que produjo sinergias que alimentaron 
una creciente articulación del tejido social, organizado para afrontar sobre el 
terreno las consecuencias derivadas de la crisis y las políticas de ajuste. El mode-
lo de gobernanza urbana, sólidamente asentado en Zaragoza durante más de una 
década, mostraba síntomas evidentes de agotamiento.

La candidatura ciudadana Zaragoza en Común (zec)
Como indica Mir García (2018), si bien la movilización surgida a partir del 15M 
no se había planteado la opción electoral como un objetivo, paulatinamente 
entre diversos sectores se abrió paso la idea de que la constitución de candidatu-
ras ciudadanas para presentarse a las elecciones municipales de 2015 podía ser 
una vía efectiva de transformación social y democratización de las ciudades. En la 
segunda mitad de 2014 esta posibilidad había arraigado con fuerza. Finalmente, 

7 Se trata de una fuerza política de izquierdas y aragonesista.
8 Fuerza política de orientación conservadora.
9 Marea Verde, en defensa de la educación pública; Blanca, en defensa de la sanidad pública.
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las candidaturas presentadas a las elecciones fueron muy numerosas: “lo que 
vemos en 2015 es la creación de nuevos proyectos pensados directamente para 
presentarse a las elecciones y trasladar a las instituciones la política hecha o rei-
vindicada desde espacios ciudadanos y activistas” (Mir García, 2018: 121).

En Zaragoza, con el nombre Ganemos Zaragoza, a finales del verano de 2014 
un nutrido grupo de actores sociales, políticos, vecinales y culturales de la ciudad 
puso en marcha un proceso que, finalmente, terminaría por dar forma a la can-
didatura ciudadana municipalista zec (Díaz Orueta et al., 2018). Ganemos Za-
ragoza se presentaba a sí misma con las siguientes palabras:

Ganemos Zaragoza nace para el autogobierno de la ciudadanía, medida común de nuestra 
dignidad. Vamos a autogobernarnos para habitar juntos una Zaragoza digna. Esto implica 
mandar obedeciendo y desobedecer cuando, habiendo ganado, quieran volver a arrinco-
narnos y aplastar nuestros sueños. Ayer soñamos Zaragoza. Y es que por miles de Zaragozas 
soñadas, una Zaragoza ganada.

Aunque zec no fue el partido más votado en las elecciones de mayo de 2015,10 
sí consiguió acceder al gobierno de la ciudad. En la investidura su candidato a 
alcalde, Pedro Santisteve, contó con el apoyo del psoe y cha. Se abría así una 
etapa inédita en el Ayuntamiento de Zaragoza en la que por primera vez desde 
1979 una candidatura ciudadana rompía el monopolio de los grandes partidos 
en el gobierno de la ciudad.

Por lo tanto, el anhelo principal que alimentó esta candidatura fue el de trans-
formar un modelo de gobernanza que, a su juicio, había dejado fuera del gobier-
no local a la mayoría de los habitantes de la ciudad. La apuesta por la regeneración 
democrática y la participación ciudadana permeó todo su programa electoral 
como un planteamiento global, pero también se hacía explícita en las propuestas 
específicas para diferentes áreas: la cobertura de necesidades básicas, la vivienda, 
los servicios sociales, los planes de desarrollo comunitario, las políticas de igual-
dad, el medio ambiente, la cultura, etcétera. 

Dichos compromisos se extendieron al campo de la gestión de los espacios 
públicos y, más concretamente, a las diversas experiencias de epgc que se desa-
rrollaban en la ciudad. De hecho, personas y grupos procedentes de estos espacios 
se habían involucrado de manera activa en el proceso de construcción de zec. 

10 El pp ganó las elecciones con diez concejales, seguido de ZeC (9), psoe (6), Ciudadanos (4) y cha (2). 
En ZeC se integró IU, que en las elecciones anteriores había obtenido tres concejales, así como Podemos y 
diferentes partidos minoritarios (Equo, Puyalón, etcétera).
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Concretamente, en la página 101 del Programa Electoral Colaborativo de zec se 
recogía la siguiente propuesta:

Dedicar una atención especial a los espacios de gestión comunitaria como el Centro Social 
Comunitario Luis Buñuel o La Harinera de San José y abrir el diálogo institucional con 
otro tipo de modelos de gestión y de proyectos culturales independientes respetuosos con los 
derechos humanos, como los centros autogestionados, para facilitar su desarrollo en con-
diciones materiales dignas.

Todas estas actuaciones compartidas deberán regirse siempre por criterios de impacto 
social, transparencia y control público del sector (Zaragoza en Común, 2015).

EL CENTRO SOCIAL COMUNITARIO LUIS BUÑUEL
Vinculado a las movilizaciones y asambleas barriales generadas a partir del 15M 
en Zaragoza, el Centro Social Comunitario Luis Buñuel (en adelante, Luis Buñuel) 
nació de la confluencia entre las demandas de la Asociación de Vecinos Lanuza-
Casco Viejo y las asambleas barriales del Gancho (San Pablo) y la Almozara, 
agrupadas en el colectivo Dale Vida al Luis Buñuel. El edificio se ubica en el 
barrio de San Pablo, en el noroeste del casco histórico de la ciudad, un área ur-
bana habitada mayoritariamente por sectores populares, sometida a un incipien-
te proceso de gentrificación. El barrio forma parte del distrito del Centro 
Histórico, cuya población en 2018 ascendía a 45 681 habitantes.11 En un estu-
dio específico, assi (2015) estimó en 24 785 personas la población de San Pablo 
en el año 2014. Tanto los informes municipales como el análisis de assi dan 
cuenta de un territorio con indicadores socioeconómicos situados por debajo de 
la media de la ciudad y un porcentaje de población de nacionalidad extranjera 
mucho más elevado.12 

El edificio, que data del siglo xix, fue Casa Consistorial y más tarde un equi-
pamiento educativo de titularidad pública que albergó un instituto de educación 
secundaria hasta 2004, quedando en desuso cuando este se trasladó a otro lugar. 
En 2012, sería ocupado por las organizaciones que estaban dando forma al pro-
yecto comunitario barrial. 

11 Padrón Municipal de Habitantes (datos provisionales, 1 de enero de 2018). Observatorio Municipal 
de Estadística de Zaragoza. El Ayuntamiento de Zaragoza publica anualmente los datos sociodemográficos 
por Juntas Municipales, órganos de gestión descentralizada de cada uno de los distritos, pero no para cada 
uno de los barrios que los conforman.

12 En 2018, en el distrito Centro Histórico 21.75 por ciento frente a 12.8 por ciento del conjunto de la 
ciudad (Observatorio Municipal de Estadística de Zaragoza). En 2014, en San Pablo 22.23 por ciento frente 
a 10.75 por ciento de Zaragoza (assi, 2015: 62).
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Desde un primer momento, los grupos involucrados comenzaron a trabajar 
en un proyecto inspirado en un modelo de gestión compartida de espacios pú-
blicos que, en cierta manera, suponía un enfoque disruptivo con los modelos 
anteriores de gestión de centros cívicos en Zaragoza. Bajo la superficie se percibe 
un aliento democratizador y de repolitización ciudadana que toma el lugar para 
crear y recrear el espacio público. Una propuesta que, en un contexto dominado 
por las políticas de austeridad, abordaba la gestión de lo común desde una pers-
pectiva comunitaria, participativa y en colaboración con las instituciones públi-
cas. En este caso, el Ayuntamiento cedería el uso y la gestión del Centro a la vez 
que, manteniendo su titularidad, se haría corresponsable de su sostenimiento.13

Las propuestas socioculturales abarcan un repertorio múltiple de actividades 
que expresan la pluralidad de intereses, desde la celebración de actividades cul-
turales hasta la utilización de espacios para reuniones de asociaciones como la 
Plataforma de Afectados por la Hipoteca o de Zaragoza Acoge-Bienvenidos 
Refugiados. 

Modalidades de gestión y uso
La experiencia del Luis Buñuel se encuadra netamente en el marco de la gestión 
público-comunitaria. Desde su formación se autopercibió como un proyecto 
comunitario, abierto, participativo, liderado y gestionado desde las bases, aunque 
al mismo tiempo abierto a la colaboración con la administración pública. Así 
quedó contemplado en 2013 al registrarse como Asociación Centro Social Co-
munitario Luis Buñuel con el objetivo de establecer un diálogo con la adminis-
tración sin necesidad de mediaciones y también en los contenidos del propio 
proyecto de Centro Social de Gestión Compartida (2013). En este último se 
contemplaba que el acuerdo con el Ayuntamiento, propietario del edificio, y la 
Dirección General de Aragón (dga), en ese momento usuaria del inmueble, 
supondría: 

[…] un reconocimiento de la capacidad de la ciudadanía para gestionar espacios públicos 
de uso común, y por otro lado se establecería una retroalimentación entre las necesidades 
de la sociedad y las instituciones y viceversa (Colectivo Dale Vida al Luis Buñuel y Asocia-
ción de Vecinos Lanuza-Casco Viejo, 2013: 10).

13 El inmueble tiene forma de U, albergando en los lados planta baja y dos alturas y en la parte central 
planta baja y una altura, siendo la superficie total construida de 5 439 m2. El proyecto proponía para su utili-
zación una superficie útil de 3.862,31 m2 (planta baja y patio) (Colectivo Dale Vida al Luis Buñuel y Asocia-
ción de Vecinos Lanuza-Casco Viejo, 2013). 
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En 2018 la firma del convenio señalado supuso la incorporación de un modo de 
relación con la ciudadanía autoorganizada que aportaba ciertas singularidades a 
la gestión municipal clásica. Se reconocía un estatuto legal a un proyecto que 
desde hacía años contaba con una fuerte legitimación derivada de un amplio 
reconocimiento social y político. 

La voluntad de cooperación quedó también manifiesta en el Plan Integral del 
Casco Histórico (pich 2013-2020) que, emulando experiencias similares en otras 
latitudes, recogía la posibilidad de coordinación entre el Ayuntamiento y entida-
des de esta naturaleza, más allá de la forma jurídica que eventualmente pudieran 
adoptar. El reconocimiento de esta posibilidad serviría para alimentar, con argu-
mentos renovados, la confrontación política que a propósito de este espacio venía 
manteniendo el pp con el gobierno municipal.

El núcleo del enfrentamiento ha descansado fundamentalmente en la forma 
de gestión, siendo la línea divisoria del conflicto la gestión público-privada o 
público-comunitaria. Desde el pp se ha venido planteando que el uso del Buñuel 
debía ajustarse al de un centro cívico más. Por otro lado, una vez superada la si-
tuación jurídica incierta en la que se desenvolvió el Luis Buñuel durante años, la 
presunción de irregularidad en la tramitación del convenio de cesión se convirtió 
en otro eje de oposición manifiesta. De hecho, la Asociación Plataforma Social y 
Cultural Escuela y Despensa, bajo el amparo de un dictamen jurídico encargado 
por el pp, según el cual se habría producido una cesión de uso incondicional y 
arbitraria, presentó ante los tribunales un recurso contencioso administrativo 
solicitando la paralización cautelar de dicha cesión y del propio convenio. 

La apelación al juicio experto, en este caso a los tribunales, ha sido utilizada 
como un elemento incontestable que, junto a otros, busca favorecer la deslegiti-
mación del proyecto. Al respecto, desde el Luis Buñuel se estima que, en realidad, 
este centro no sería más que una disculpa o un arma arrojadiza utilizada para 
desacreditar al gobierno municipal.

Relación con la administración y la propiedad
La doble condición del Ayuntamiento de Zaragoza, en tanto propietaria del 
edificio e institución encargada del reconocimiento legal de las actividades que 
puedan desarrollarse en él, da forma al vínculo que se establece con el Luis 
Buñuel que podría ser calificado como ambiguo. En efecto, habría que distinguir 
dos etapas. 

En la primera, con el psoe a la cabeza del gobierno local, se consintió por la 
vía de los hechos el uso del inmueble Luis Buñuel, si bien no se dotó de una 
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cobertura legal que amparase dicha utilización.14 En ese sentido, la inseguridad 
jurídica fue uno de los argumentos utilizados contra el gobierno municipal por 
la principal fuerza de la oposición, el pp, aplazando sine die cualquier posibilidad 
de alcanzar un acuerdo estable encaminado a desarrollar el proyecto del Luis 
Buñuel. Este partido siempre mostró su rechazo ante la posibilidad de regulari-
zar el Centro: 

Se han pedido procesos participativos para la utilización del espacio Luis Buñuel, para ellos 
un centro social y para nosotros un centro ocupado alegalmente, lo digo así de claro, un 
centro ocupado alegalmente (presidenta del Distrito Centro y concejala del grupo muni-
cipal del pp, entrevista realizada el 5 de julio de 2017).

La segunda etapa, ya bajo el gobierno de zec, se caracterizó por la demora en 
llevar a término la cesión de uso que se venía reivindicando por las organizaciones 
sociales y que siendo una apuesta central en la candidatura ciudadana al gobier-
no de la ciudad, no acababa de cristalizar. De hecho, en enero de 2018 el Luis 
Buñuel fue multado por el propio Ayuntamiento provocando una amarga reflexión 
pública de la asamblea del centro sobre el continuo aplazamiento de la cesión de 
uso por parte del gobierno local (Asamblea csc Luis Buñuel, 2018). Finalmente, 
tras la celebración de un concurso público, el 28 de marzo de 2018 se regularizó 
el uso del espacio a través de la firma del convenio de colaboración entre el Ayun-
tamiento y la Asociación Centro Social Comunitario Luis Buñuel.15 

Desde el Luis Buñuel se admitía que el acceso de zec al gobierno local, 
más próximo a sus planteamientos, supuso un cambio a mejor, si bien menos 
intenso del esperado. A pesar de la firma del convenio, no dejaron de percibir 
una cierta reticencia para aceptar unas nuevas formas de gestión lideradas de 
abajo a arriba. 

Para el Luis Buñuel el vínculo ideal con la administración debería implicar una 
visión superadora de las relaciones distantes con la ciudadanía autoorganizada: 

[…] podamos establecer un diálogo, porque, evidentemente, los recursos los tiene la admi-
nistración y no nosotras y que, de alguna forma, esto nos sirva para redistribuir y poder 
apostar y apoyar iniciativas ciudadanas. Sería como esa idea de que no es el Ayuntamiento 

14 En la primavera de 2013, psoe, iu y cha aprobaron en un Pleno del Ayuntamiento su apoyo al proyec-
to del Luis Buñuel.

15 El gobierno municipal aprobó el 9 de febrero de 2018 el expediente de regulación de usos del antiguo 
Luis Buñuel. La cesión se limitó a la planta baja-calle del edificio durante cuatro años prorrogables. 
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el que entra en el Buñuel, sino que es el Buñuel el que entra en el Ayuntamiento. Sería 
como intentar cambiar la lógica. Es un poco nuestra intención (presidenta de la Asociación 
Centro Social Comunitario Luis Buñuel, entrevista realizada el 16 de mayo de 2018).

Relación con el entorno social y urbano
El barrio de San Pablo cuenta con una honda trayectoria popular y asociativa y, 
en ese sentido, el Proyecto de Gestión Compartida aglutinó fuerzas que, de una 
u otra forma, ya estaban presentes en luchas previas (Zaragoza Rebelde, 2009). 
De hecho, desde que cayó en desuso, la vindicación del Luis Buñuel como espa-
cio para uso colectivo formó parte de las demandas barriales. Más de treinta or-
ganizaciones se involucraron a través de los foros participativos en la elaboración 
del Proyecto de Gestión Compartida.16 En un proceso participativo abierto, el 
Luis Buñuel se conformó como eje vertebrador alrededor del cual se aglutinaron 
las voluntades y objetivos vecinales. 

Por otra parte, se definió de forma explícita un empeño por generar procesos 
de cooperación con otras organizaciones barriales expresada en una triple dimen-
sión. En primer lugar, la estrecha colaboración entre las asambleas barriales y la 
asociación de vecinos. Una relación que en otros barrios no fue fácil y que en 
el caso que nos ocupa es inseparable del propio proyecto. En segundo lugar, el 
contacto regular con entidades u organizaciones barriales tales como el Centro 
de Salud o la Casa de Juventud San Pablo, lo que confiere un arraigo territorial 
cercano y vinculado al espacio en el que se despliega el Buñuel. Y, por último, la 
vinculación con grupos de otras zonas de la ciudad que han participado en el 
día a día construyendo el espacio Luis Buñuel. En ese sentido y haciendo refe-
rencia a la doble vertiente barrial/extrabarrial: 

[…] aquí, ahora mismo, hay 25 colectivos permanentes de toda la ciudad y por aquí, aho-
ra mismo, pasan cientos de personas cada semana de toda la ciudad y, en la asamblea, hay 
gente de toda la ciudad […] no es real que la participación del Buñuel sean solamente 
peñas del barrio pero que desde el Buñuel siempre ha habido una clara intención o una 
apuesta intencionada de que haya una relación fuerte con el barrio, de lazos de cuidados 
y de lazos vecinales, eso sí que es real […] las asociaciones del barrio utilizan esto como 
sede, como espacio, para hacer sus actividades y las vecinas vienen a las actividades (pre-
sidenta de la Asociación Centro Social Comunitario Luis Buñuel, entrevista realizada el 
16 de mayo de 2018).

16 Entre los meses de marzo y julio de 2012, el Colectivo Dale Vida al Luis Buñuel organizó tres encuen-
tros encaminados a dar forma al Proyecto Comunitario.
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No obstante, esta doble vinculación territorial no resulta incompatible con una 
manifiesta intención de convertir el Luis Buñuel en un modelo de gestión comu-
nitaria que bebe de las fuentes de las movilizaciones del 15M. En ese sentido, 
dicho modelo trasciende el nivel barrial y se proyecta como un arquetipo gene-
ralizable al conjunto de la ciudad. 

Desde otro punto de vista, en relación con el entorno social y urbano amplia-
do, es decir más allá del barrio, cabe considerar el nexo que se establece entre 
organizaciones que si bien responden a esquemas de funcionamiento y plantea-
mientos muy diferentes entre sí, mantienen una relación que podría ser califica-
da de respeto mutuo. En ese sentido, así se perciben las diferencias y puntos en 
común con otros centros sociales como la Harinera zgz y el Centro Social Oku-
pado Kike Mur:17

[…] los tres son espacios de participación ciudadana […] creo que hay personas para cada 
uno de los tres espacios […] ¿Hace falta un espacio como el Kike Mur que niegue a la ad-
ministración? Para mí sí […] y necesitas una voz como la de la Harinera que diga: ¡eh!, que 
desde el Ayuntamiento también se puede hacer de otra manera, y se puede hacer bien y 
pensando en cómo colaborar con artistas creativos. ¡Genial!, ¡si es que necesitamos todo! 
(presidenta de la Asociación Centro Social Comunitario Luis Buñuel, entrevista realizada 
el 16 de mayo de 2018).

EL CENTRO CULTURAL COMUNITARIO LA HARINERA ZGZ
La Harinera de Zaragoza abrió sus puertas en el año 2016 en una antigua fábrica 
de harinas situada en el barrio de San José. Aunque inicialmente se barajó la 
opción de derribar el edificio y destinar el solar a la construcción de viviendas, 
la iniciativa vecinal (a través de campañas como “Salvemos la Harinera”), logró 
evitar el derribo anteponiendo el valor patrimonial e identitario del edificio y 
proponiendo su reutilización como espacio cultural. Desde el Ayuntamiento se 
asumió esta propuesta vecinal y se acordó una permuta con la empresa propieta-
ria para convertirlo en dotación municipal. Si bien entre 2006 y 2011 se logró la 
consolidación del edificio (estructura, fachada y cubierta) e, incluso, en 2007, se 
planteó un primer uso para el mismo, durante varios años más no contó con un 
proyecto de actividades definido ni con uso alguno.18 

17 Ubicado en el zaragozano barrio de Torrero, este cso desarrolla desde hace años una actividad intensa 
y muy diversa, con una orientación libertaria y autogestionaria.

18 El edificio se divide en una planta baja más tres alturas y, además, un sótano, un almacén y un jardín 
anexo. Este último espacio posee 400 m2, mientras que el almacén cuenta con una doble planta de 370 m2. 
En la tercera fase de intervención sobre el edificio, concluida en 2015, se habilitó el espacio del jardín y la 
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En 2010 confluyó la reivindicación vecinal con la propuesta institucional de 
creación y rehabilitación de infraestructuras municipales para fines culturales en el 
marco de la candidatura de Zaragoza como Capital Europea de la Cultura 2016. 
Tal planteamiento se encuadraba en las clásicas propuestas institucionales de bús-
queda de edificios que actuasen como contenedores culturales destinados a activi-
dades de índole artística y creativa. Sin embargo, como se podrá comprobar, su uso 
no pude entenderse como el de un mero generador de productos culturales en 
busca de consumidores sino como un ejercicio de reformulación de los modelos 
de gestión cultural donde, incidiendo en lógicas horizontales y comunitarias, se 
encuentra implicada la administración local y la ciudadanía de Zaragoza. 

Modalidades de gestión y uso
Al comienzo de la segunda década del siglo xxi el Ayuntamiento de Zaragoza 
encargó a la sociedad Zaragoza Cultural la redacción de un proyecto de usos para 
el edificio de La Harinera. En el mismo, presentado en 2013, se vislumbraban ya 
algunas diferencias respecto a la gestión de los clásicos ejemplos de dotaciones-
contenedores culturales. Para empezar, en 2014 se propuso un concurso para 
llevar a cabo el proceso participativo sobre los usos y actividades de este espacio 
público, el cual recayó en la denominada Oficina de Innovación Urbana Paisaje 
Transversal que dinamizó el proceso entre septiembre y diciembre de 2014 (Pai-
saje Transversal, 2015). Este proceso sirvió para poner en contacto a colectivos 
del barrio de San José y a agentes culturales de la ciudad, dando lugar a un “gru-
po motor” estable compuesto por 30 personas participantes a título individual y 
como miembros de distintas asociaciones que acabaron integrándose en el colec-
tivo (primero informal y posteriormente como asociación con personalidad ju-
rídica propia) denominado Llámalo H. Fue entonces cuando se definió el 
proyecto como un “espacio de producción cultural”.

En 2015 surgió la Asamblea de Harinera como órgano decisor sustentado en 
tres pilares: a) el colectivo Llámalo H, b) la Asociación de Vecinos San José y otras 
entidades como la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (ampa) del Colegio 
María Moliner, y, finalmente, c) la sociedad municipal Zaragoza Cultural. Desde 
su inicio, la coordinación del proyecto Harinera zgz incidió en el objetivo de 
trascender la relación de este espacio público con la cultura a modo de mero 

planta baja, de 500 m2 que posibilitó el inicio de actividad del mismo al año siguiente. Posteriormente, du-
rante el año 2017, en la cuarta fase de intervención, se procedió a la rehabilitación de la primera y segunda 
plantas, con 737 m2 cada una. El edificio dispone de salas polivalentes, residencias creativas, salas de usos 
privados (sedes de entidades culturales), así como espacios reservados para talleres.
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consumo y por ello se destacó la posibilidad que ofrece Harinera zgz de produ-
cir, decidir y validar la cultura:

Para mí Harinera es hacia donde deberíamos tender [como espacios públicos de gestión comu-
nitaria, donde] la institución está ofreciendo a toda la ciudadanía en condiciones de igualdad 
la posibilidad de producir y validar la cultura. [En Harinera] todo el proceso es participado […]. 
A mí como representante del Ayuntamiento me convocan a las asambleas las distintas comisio-
nes […]. Yo, como Ayuntamiento participo, pero convenzo o pierdo la votación (técnico del 
Ayuntamiento, Gestor Cultural de Harineza zgz, entrevista realizada el 14 de mayo de 2018).

Con el cambio de gobierno municipal en 2015 y el acceso a la alcaldía de zec se 
ampliaron las posibilidades de gestión de los espacios públicos como ámbitos 
comunitarios de tomas de decisiones. 

Lo público ya no [es] solo lo estatal, lo funcionarial, no solo lo público municipal, sino lo 
público es cuando hay una estructura de gestión social […]. Para mí, lo público tiene que ver 
con lo social, con lo social comunitario. Es decir, cuando no hay interés privado, es público 
(consejero de Urbanismo y Sostenibilidad, Ayuntamiento de Zaragoza, entrevista realizada 
el 13 de julio de 2017).

Este enfoque fue asumido por Harinera zgz desde el inicio de su andadura en 
2016 como “dotación municipal de gestión comunitaria”. En este sentido, el 
término comunitario ha venido funcionando como una suerte de comodín acom-
pañado también por los términos cultura y creatividad: “proyecto comunitario”, 
“espacio cultural comunitario”, “espacio creativo de gestión comunitaria”, etc.19 
Y aunque es cierto que no se ha terminado de clarificar la definición de “lo co-
munitario”, sí se encuentran diferencias con procesos participativos instituciona-
les que han tendido a limitarse en no pocas ocasiones a meras prácticas 
consultivas o informativas. En el caso de Harinera zgz, la propuesta era clara al 
asumir el marco normativo institucional pero con la vocación de ensanchar las 
posibilidades de participación y cogestión ciudadana.

Pero a pesar de que, como se decía anteriormente, la sociedad Zaragoza Cul-
tural cuenta con una relativa autonomía respecto al pleno del Ayuntamiento de 
Zaragoza, en tanto que entidad pública no puede abstraerse al juego de fuerzas 
políticas que existe en el consistorio y, por ello, como sucede en el Luis Buñuel, 
la profundización en las dinámicas de gestión público-comunitaria está condi-
cionada por posibles cambios en el gobierno de la ciudad. 

19 Véase https://harinerazgz.files.wordpress.com.
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Relación con la administración y la propiedad
Una vez que la propiedad del edificio de La Harinera zgz pasó a manos del 
Ayuntamiento de Zaragoza, su destino quedó vinculado a un proyecto cultural. 
En este caso la situación de la propiedad, la administración y la gestión del in-
mueble diferían de las de otras dotaciones municipales. Mientras era habitual que 
los edificios públicos tuvieran una misma figura como responsable de la adminis-
tración y la gestión del mismo, en La Harinera zgz se produjo una variación, ya 
que después de que la Sociedad Municipal de Rehabilitación Urbana lo acondi-
cionara fue entregado al Ayuntamiento y la gestión de sus contenidos se encargó 
a la sociedad municipal Zaragoza Cultural. Así, el consistorio se hizo responsable 
del mantenimiento, gastos corrientes, apertura, cierre y seguridad del edificio, 
mientras que era la sociedad Zaragoza Cultural la que se encargaba de gestionar 
la programación, producción y difusión de los contenidos. 

Por lo tanto, el marco institucional en el que se situaba La Harinera zgz fue 
asumido desde los gestores y usuarios como una garantía respecto al funciona-
miento y las actividades que ofrecía. Esto es, permitía una proyección en el 
tiempo sin eventualidades jurídicas respecto a la propiedad y confería a los usua-
rios autonomía respecto a la administración y al mantenimiento, los cuales se 
entendían como una rémora que en caso contrario podían impedir centrar los 
esfuerzos estrictamente en las labores creativas y de gestión cultural. 

Esta garantía y autonomía se refleja también en la dotación económica estable 
con que cuenta este espacio público de 150 mil euros anuales. Si bien los gastos 
deben ser justificados, el objeto de los mismos no es impuesto por parte del 
Ayuntamiento. Ahondando más si cabe en la autonomía de Harinera zgz cabe 
recordar cómo la conformación del Consejo de Administración de Zaragoza 
Cultural difería de otros entes y patronatos municipales, en los cuales la repre-
sentación era análoga a la del pleno municipal y donde se venían produciendo 
situaciones de bloqueo y parálisis en la administración y gestión debido a la 
minoría del equipo de gobierno. 

Relación con el entorno social y urbano
Como ya se ha señalado, La Harinera zgz se ubica en el barrio de San José cuya 
población en enero de 2018 ascendía a 65.659 habitantes.20 Se trata de un área 

20 Padrón Municipal de Habitantes (datos provisionales, 1 de enero de 2018). Observatorio Municipal 
de Estadística de Zaragoza. En este caso, distrito y barrio prácticamente pueden considerarse como coin
cidentes, aunque existen algunas áreas dentro del distrito como Miraflores que mantienen cierta identidad 
diferenciada. 



Fernando Díaz Orueta, María Luisa Lourés Seoane y Ion Martínez Lorea

90 VOLUMEN XXX, NÚM. 2, SEGUNDO SEMESTRE DE 2021             GESTIÓN Y POLÍTICA PÚBLICA

más envejecida que la media de la ciudad (en 2017 la edad media era 46.8 años, 
frente a los 44.4 de Zaragoza),21 una presencia significativa de población extran-
jera (17.32 por ciento, frente a 12.8 por ciento del conjunto de la ciudad) y una 
menor renta media por habitante (10.500 euros, 1.000 por debajo de la media). 

El barrio, de origen agrícola, fue transformándose a lo largo del siglo xx 
en un enclave de fuerte presencia industrial como lo ejemplifican la cervecera 
La Zaragozana o la propia Fábrica de Harinas San José, aunque hoy esta ac-
tividad se encuentra en declive. Su crecimiento urbano, especialmente en las 
décadas de 1960 y 1970, fue intenso y con ello el proceso de densificación 
(Garrido Palacios y Cabeza Amada, 2004). Por lo tanto, se trata de un barrio 
de extracción social trabajadora, con un entramado urbano consolidado en lo 
sustancial hace prácticamente cuatro décadas. 

San José se encuadra también entre los barrios con un mayor tejido asociativo. 
Ejemplo de ello es la labor realizada por la Asociación de Vecinos San José que 
surgida en la década de 1970 centró sus esfuerzos en la obtención de servicios y 
dotaciones (educativas, culturales, deportivas) y, particularmente, en lograr la 
permuta de los edificios o terrenos de las industrias que fueron cerrando, pasan-
do así a propiedad municipal y convirtiéndose a la postre en servicios para el 
barrio. 

Esto es lo que de hecho acabaría sucediendo con La Harinera zgz. La Asocia-
ción de Vecinos San José llevaba años reclamando que el edificio de la fábrica de 
harinas que cerró en 2001 no fuera derruido. Se buscaba conservar el valor pa-
trimonial del edificio pero en este caso se pensó en llevar sus posibilidades más 
allá de la mera dotación social y cultural barrial. De hecho ya existía en el entor-
no un centro cívico, una biblioteca municipal, una casa de la juventud o un 
centro de convivencia para mayores. Por ello, se incidió en que, sin olvidar su 
enraizamiento en el barrio, La Harinera zgz tuviera una dimensión de ciudad. 
En esta línea, el propio Plan Director Zaragoza Cultura 2020, que se estaba re-
dactando desde 2010, anunciaba la función de Harinera zgz como “polo de 
atracción de la ciudad” (Ayuntamiento de Zaragoza, 2010).

En este sentido, esta puede ser una de las grandes tensiones que ha sobrelle-
vado La Harinera zgz puesto que, dadas sus características como espacio de 
creación cultural con una gestión novedosa, durante sus más de cuatro años de 
vida se ha convertido en un referente tanto dentro de la ciudad como para otras 
ciudades que se han interesado en conocer la experiencia de este espacio público 

21 Según datos del Observatorio Urbano (2018).



Los espacios públicos de gestión ciudadana

91GESTIÓN Y POLÍTICA PÚBLICA             VOLUMEN XXX, NÚM. 2, SEGUNDO SEMESTRE DE 2021

(Madrid, Barcelona, Valencia, Bilbao, Sevilla, Pamplona, Santiago de Chile, etc.). 
Todo ello sin olvidar su imbricación en un enclave concreto como el barrio de 
San José. En resumen, son varias las dimensiones a destacar: 

En primer lugar, Harinera se considera parte de una red más amplia de espa-
cios culturales zaragozanos de rango urbano: eTopía, Azucarera, Centro Musical 
Las Armas, El Túnel, Teatro de Las Esquinas, Teatro de la Estación, etcétera. 

En segundo lugar, se ha convertido en sede de actividades referenciales para 
la ciudad como el Festival de Jazz de Zaragoza, la Muestra Internacional de Cine 
realizado por Mujeres, o de otras iniciativas suprabarriales realizadas por entida-
des como la Federación Aragonesa de Radios Libres o la Escuela de Arquitectura 
de la Universidad de Zaragoza. 

En tercer lugar, ha sido sede de eventos y experiencias que buscaban una re-
flexión sobre la intervención en el espacio urbano. El interés por mirar al espacio 
inmediato del barrio y a pensarse como agente transformador de ese barrio, se 
ha combinado con una cierta condición transurbana o interurbana de La Hari-
nera como receptora de actividades promovidas por colectivos o espacios como 
Basurama o el Campo de Cebada en Madrid, La Casa Invisible en Málaga, Zemos 
98 en Sevilla, Cabanyal Íntim en Valencia, Col.lectiu Punt 6 o Can Batlló en 
Barcelona. 

En cuarto lugar, aunque ya se recordaba genéricamente que el espacio de La 
Harinera estaba abierto al barrio, debe subrayarse la realización de una serie de 
actividades que interpelaban directamente a su dimensión barrial: por ejemplo, 
las actividades destinadas a niñas y niños “Desayúnate el barrio/Meriéndate el 
barrio” o “Los domingos jugamos en Harinera”. Por otra parte, la Asociación de 
Vecinos San José y la propia Harinera zgz han realizado actividades conjuntas 
como la celebración del aniversario del parque de la Memoria (sito junto al edi-
ficio de este espacio público de gestión comunitaria), coincidente con la fecha de 
apertura de Harinera zgz. Asimismo una de las comisiones con que cuenta Ha-
rinera zgz se llama Enlace Vecinal y se centra en buscar colaboración con las 
actividades que se realizan en el barrio. 

CONCLUSIONES: GESTIÓN PÚBLICO-COMUNITARIA DE LOS EPGC 
Y GOBERNANZA URBANA

La consideración de las características de los modelos de gobernanza urbana re-
sulta crucial al analizar las nuevas formas de gestión pública planteadas por di-
versos sectores sociales. La respuesta favorable de los gobiernos locales a estas 
demandas puede contribuir a recuperar parte del déficit democrático percibido 
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por estos sectores de la ciudadanía en el funcionamiento de las instituciones. Sin 
embargo, este no es un camino sencillo ni exento de tensiones. En gran medida, 
estas se derivan de unas lógicas operativas muy diferentes: por un lado, la de la 
administración, habituada a unos procedimientos reglamentados y previsibles; 
por otra, la de los nuevos actores, obligados a ajustarse a herramientas jurídicas 
y organizativas con las que no están familiarizados y que consideran en sí mismas 
problemáticas. 

Todo esto se complica cuando, como en Zaragoza, durante años el modelo de 
gobernanza urbana se había sustentado en una distribución de poder inclinada 
a favor de los intereses de un número reducido de actores, con unos mecanismos 
obsoletos de participación ciudadana y orientado de forma prácticamente exclu-
siva al crecimiento económico y la competitividad. Un modelo ya muy cuestio-
nado antes de la crisis de 2008 pero que, como sucedió en otras ciudades europeas, 
con esta se vio todavía más erosionado (Bayirbarg y Penpecioglu, 2017). 

En Zaragoza, con el acceso de zec al gobierno local en 2015, se abrió la po-
sibilidad de un cambio sustancial. Dicha candidatura ciudadana nació precisa-
mente del descontento con ese modelo de gobernanza y con las políticas urbanas 
que de él se derivaban, planteando una apuesta decidida por la participación 
ciudadana. Entre sus propuestas figuraba explícitamente el apoyo al desarrollo 
de nuevas formas de gestión público-comunitaria y, más concretamente, a los que 
en este texto hemos denominado como epgc. La investigación de los dos casos 
de estudio permite extraer conclusiones no solo sobre estas experiencias concretas 
y su interpretación a la luz de realidad de la gobernanza multinivel en Zaragoza, 
sino también otras de naturaleza más general referidas a las condiciones que las 
consolidan o las limitan. 

Tanto el Luis Buñuel como la Harinera zgz nacieron de abajo a arriba, de 
proyectos comunitarios que, con matices propios, reivindicaban su desarrollo 
de forma autónoma, construyendo conjuntamente nuevos espacios públicos, 
pero buscando la complicidad y la colaboración de la administración local. Ambos 
surgieron en espacios urbanos habitados mayoritariamente por población de 
clase trabajadora, con un fuerte tejido asociativo vecinal, barrios históricamente 
deficitarios en equipamientos públicos. Estos edificios sin uso suponían una opor-
tunidad para resolver parte de estas carencias, aunque los procesos que impulsa-
ron su reivindicación fueran diferentes. En el Luis Buñuel se produjo una 
primera ocupación del edificio para el que se planteó un proyecto de gestión 
público-comunitaria, facilitado por el hecho de que la administración pública 
era la propietaria del edificio. En la Harinera zgz la iniciativa Salvemos La Ha-



Los espacios públicos de gestión ciudadana

93GESTIÓN Y POLÍTICA PÚBLICA             VOLUMEN XXX, NÚM. 2, SEGUNDO SEMESTRE DE 2021

rinera identificó en este edificio una oportunidad para generar un espacio fun-
damentalmente cultural. Su desarrollo posterior, aunque no le hizo perder la 
imbricación barrial, significó una ampliación de su ámbito de influencia. 

El programa electoral de zec recogía el reconocimiento institucional de ambos 
centros desde el respeto a los procesos participativos en marcha. Por lo tanto, al 
menos discursivamente, las dos iniciativas contaron, desde mayo de 2015, con el 
respaldo de las autoridades municipales. Sin embargo, la materialización de dicho 
apoyo resultó más evidente y completo en La Harinera zgz que en el Luis Buñuel. 
En este último no fue sino hacia el final de la legislatura cuando se produjo la 
firma del esperado convenio. En La Harinera zgz dicho problema pareció quedar 
resuelto con anterioridad, tras la aprobación de un proyecto de usos que, aunque 
contempla amplias dosis de autonomía para los agentes culturales participantes, 
sin embargo, reconoce un rol más relevante a la administración municipal.

Al profundizar en las modalidades de gestión y las relaciones con la adminis-
tración municipal, surgen matices importantes. En los dos casos las opciones 
parten del diseño elegido por los actores participantes. Sin embargo, en La Ha-
rinera zgz el marco normativo y un diseño organizativo en el que la presencia 
institucional del Ayuntamiento es más fuerte parecen más fáciles de encajar en 
la estructura municipal. De hecho, el papel del gestor municipal, con una fuerte 
implicación en el proyecto, resulta esencial en su funcionamiento. 

Contrastando con lo ocurrido en La Harinera zgz, la experiencia del Luis 
Buñuel resultó más problemática, y eso a pesar de que en su gestación parti-
ciparon personas del que luego sería equipo de gobierno de zec. En la diná-
mica interna de funcionamiento del centro la opción por la autogestión es 
más intensa, no se renuncia a la colaboración con la administración pero se 
busca que quede reducida al mínimo imprescindible. Sus prácticas y propues-
tas sitúan al Luis Buñuel en el entorno de lo que en la introducción caracte-
rizábamos como discurso de los comunes.22 Durante la legislatura 2015-2019 
los partidos de la oposición no dejaron de cuestionarlo al entender que esta 
forma de gestión permitía el desarrollo de actividades incontroladas a las que 
el ayuntamiento debía poner fin. De hecho, su permanencia se convirtió en 
un elemento utilizado para desgastar al equipo de gobierno municipal. En 
contraste, los ataques a la Harinera zgzfueron mucho menos frecuentes e 
intensos, llegando en algunos casos a contraponerse ambas experiencias:

22 Aunque en el trabajo de campo realizado en el Luis Buñuel se constató una cierta prevención hacia el 
uso de este término, destacando su carácter extremadamente polisémico.
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La Harinera es otra cosa, pero el Luis Buñuel, eso es algo completamente anómalo. [Luis 
Buñuel] es un espacio público que se está usando sin ningún tipo de control […] Los que 
están ahí no están […] porque hay otras organizaciones a las que les gustaría estar ahí, de 
entrada, los primeros los propios vecinos […] Y los grupos que están ahí están sin ningún 
tipo de adjudicación pública. No ha habido ninguna licitación, no hay contrato, no hay 
nada […]. Con la Harinera sí que hay estructurado un uso licitado para determinadas 
cuestiones. Hay un concurso en el que se autoriza determinadas cuestiones de forma orde-
nada y legal (asesor técnico del grupo municipal del pp, entrevista realizada el 1 de diciem-
bre de 2017).

Frente a ello, el fuerte arraigo barrial con el que cuenta el Luis Buñuel ha resul-
tado determinante. Su imbricación en el tejido asociativo vecinal, así como la 
variedad e intensidad de sus actividades en un barrio con muchas carencias, 
unido al apoyo de otros grupos de la ciudad, le aseguran un respaldo social impor-
tante. En cierto sentido, el Centro representaba el espíritu del 15M en Zaragoza, 
reuniendo regularmente a grupos de muy diversa naturaleza que encontraban allí 
un espacio en el que poder organizarse y programar sus actividades. 

Cuando el enfoque se amplía, relacionando los casos investigados con otras 
experiencias internacionales, las conclusiones se enriquecen abriendo la puerta a 
nuevos aprendizajes potencialmente útiles en términos institucionales y de me-
jora de las políticas públicas. 

Como ya se señalaba, uno de los ejemplos más consolidados en términos de 
gestión público-comunitaria es el de la ciudad de Nápoles cuyo ayuntamiento, 
fruto de un madurado proceso de reflexión y participación, aprobó en 2016 una 
resolución para la recuperación y el uso colectivo de edificios públicos abandonados. 
Los edificios acogidos a esta figura pasan a tener la consideración de bienes comunes 
emergentes (de acuerdo con la categorización explicada en la introducción de este 
artículo), por lo que se establecen pactos de colaboración en los que la ciudadanía 
se convierte en copartícipe de la gestión y cuidado de la ciudad y la asamblea del 
centro se constituye en sujeto protagonista de la toma de decisiones (Cillero, 2017). 

A diferencia de los dos estudios de caso, en Nápoles la existencia de un marco 
jurídico aprobado por la administración local ha dotado de una mayor estabilidad 
a los centros sociales acogidos a dicha modalidad de gestión. Por el contrario en 
Zaragoza, tal como ocurre en el Luis Buñuel, y también en otras ciudades es-
pañolas, el reconocimiento legal es más precario y pasa por la firma de un con-
venio de cesión de uso acordado entre la administración y una asociación formal 
constituida al efecto (Díaz Orueta y Lourés, 2018). Desde luego, en el Luis 
Buñuel la firma del convenio de colaboración de cesión de uso en 2018 mejoró 
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la situación del centro pero no resolvió de forma estructural la precariedad y 
fragilidad ante los vaivenes políticos. De hecho, el nuevo equipo de gobierno 
municipal que asumió tras las elecciones municipales de mayo de 2019,23 mani-
festó su voluntad de anular esta experiencia de gestión público-comunitaria, 
optando por otros modelos de gestión de los centros sociales, bien gestión públi-
co-privada o totalmente externalizada.24 Este camino se allanó todavía más tras 
la sentencia judicial de noviembre de 2019 declarando nulo el convenio de cesión 
de uso. El Luis Buñuel recurrió dicha sentencia pero, aun en el improbable caso 
de que la resolución fuera favorable, las posibilidades de continuidad son muy 
escasas ante la inequívoca voluntad municipal de acabar con el convenio.25

Esta serie de evidencias conduce de nuevo a remarcar la importancia de los 
modelos de gobernanza y las posibilidades de incorporar nuevas prácticas que 
enriquezcan las opciones de reforma del Estado, en este caso en el nivel de la 
administración local. Desde ciertos enfoques sobre lo que debe ser el gobierno 
de la ciudad y quién y cómo debe participar en él, se niega la posibilidad de ex-
plorar nuevos acuerdos que permitan no descartar a priori unas propuestas de 
gestión que cuentan con un notable respaldo social y barrial. La negativa siquie-
ra a valorarlas aleja de las instituciones a una parte de la ciudadanía que deman-
da legítimamente una mayor participación e implicación en los asuntos colectivos. 

Además, a las dificultades mencionadas de naturaleza fundamentalmente po-
lítica, habría que añadir las derivadas del funcionamiento de las administraciones 
públicas. Las inercias burocráticas tienden a obstruir la incorporación de pro-
puestas novedosas que, si bien contribuyen a democratizar la administración, 
ciertamente convierten en más complejos y dilatados los procedimientos de toma 
de decisiones. G PP

23 Tras los cuatro años de gobierno de zec, la derecha recuperó el gobierno de la ciudad por un estrecho 
margen después de 16 años. En la sesión de investidura Jorge Azcón (pp) fue proclamado alcalde de Zaragoza 
con los votos de sus ocho concejales, más los seis de Ciudadanos y los dos de Vox, fuerza política de extrema 
derecha que por primera vez obtenía representación en la ciudad. El psoe volvió a ser el partido más votado, 
con diez concejales, pero la ruptura de zec en dos candidaturas (zec; tres concejales; Podemos: dos) anuló 
cualquier posibilidad de suma alternativa frente al bloque conservador. En términos de proyecto de ciudad y 
de modelo de gobernanza urbana, el nuevo gobierno puede considerarse prácticamente antagónico al de zec, 
apostando de nuevo por los grandes proyectos urbanos y, en general, por la recuperación de las antiguas estra-
tegias de crecimiento. 

24 La externalización ha pasado a constituirse en una fórmula de gestión cada vez más extendida en los 
ayuntamientos españoles. Al respecto, véase Ramió y Salvador (2012).

25 Sobre La Harinera zgz, la posición pública del nuevo equipo de gobierno es menos contundente. Sin 
embargo, no es descartable que también en este caso el modelo de gestión se vea modificado para pasar a uno 
público-privado o externalizado.
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